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DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
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1 
Para: SERVIDORES PUBLICOS ALCALDIA MAYOR 

1---- __ DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 
---¡·· ·-----

-

f Fecha: : Cartagena_�_e lr:,�ias D.T. y _C�, Friday, Junio 1 2022 

; Asunto: j LINEAMIENTO PARA PROVISIÓN POR ENCARGO EN EMPLEO 
DE CARRERA ADMINISTRATIVA CON VACANCIA TEMPORAL 

�--- (Licencia de Maternidad) PRESENTE Y FUTURAS. 

Cordial Saludo. 

En forma atenta, y atendiendo a los pnncIpIos de legalidad, debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, transparencia, 
publicidad, eficacia, economía y celeridad, me permito informarles que se requiere 
proveer transitoriamente por encargo algunas vacantes en empleos de carrera 
administrativa de la planta de cargos de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias; 
es por eso que, se les requiere para que se sirvan manifestar su interés en ocupar 
por encargo un empleo vacante y acreditar el cumplimiento de los requisitos que 
exige el cargo, previa las precisiones que se exponen: 

I. EMPLEO CON VACANCIA TEMPORAL A PROVEER

o o 
(.!> 

No. DENOMINACIÓN 
.... 

Q 

� UBICACIÓN TIPO DE VACANTE 
•O

e, 

Localidad 

1 
Histórica y del 

COMISARIO DE Caribe Norte -

FAMILIA 202 43 Turno 3 TEMPORAL (Licencia de Maternidad) 

II. MARCO JURÍDICO

La Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 125, que '"'( ... ) E/ 
ingreso a los cargos de carrera ye/ ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los req,uisitos y condiciones q,ue f'iie la ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes. ( .. )'� (Subrayado y

En cumpliNegri/iJ. ,t/Jef!!8i(jje/-eT�!J4 de 2012 que trata sobre la Efic1enc1a Administrativa y Lineamentos de la Política de Cero 
Papel en la Administración pública, la recepción de documentos internos se hará a través del StGOB, no requiere ser recibido en físico 

La impres1on de documentos deberá hacerse solo cuando sea indispensable 
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